SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/DEC-00049. Declaración Institucional por la que el Parlamento de Navarra condena enérgicamente la violencia ejercida contra la población civil en Sudán y las graves violaciones de derechos humanos que se están produciendo
Aprobación por la Junta de Portavoces
En sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2025, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra aprobó la siguiente declaración:
“1. Condenar enérgicamente la violencia ejercida contra la población civil en Sudán y las graves violaciones de derechos humanos que se están produciendo.
2. Expresar su solidaridad con el pueblo sudanés y, de manera especial, con las mujeres, niñas y niños que están sufriendo las consecuencias más devastadoras del conflicto.
3. Instar a la comunidad internacional, y en particular a Naciones Unidas, la Unión Africana y la Unión Europea, a redoblar sus esfuerzos diplomáticos y humanitarios para lograr un alto el fuego inmediato, garantizar el acceso seguro y sin restricciones de la ayuda humanitaria y promover la rendición de cuentas por los crímenes cometidos.
4. Reconocer y agradecer el trabajo de las organizaciones humanitarias, de cooperación y de defensa de los derechos humanos que, pese a las enormes dificultades, continúan prestando asistencia en el terreno”.
Pamplona, 17 de noviembre de 2025
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
